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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de empleo, industria y turismo
serviCio públiCo de empleo del prinCipado de asturias (sepepa)

ResoluCión de 6 de abril de 2016, del servicio Público de empleo del Principado de Asturias, por la que se mo-
difica la convocatoria anticipada de subvenciones públicas para 2016-2017 con destino a la ejecución de acciones 
de formación para el empleo con compromiso de contratación dirigidas prioritariamente a los trabajadores/as 
desempleados/as.

antecedentes de hecho

Primero.—mediante resolución de 29 de diciembre de 2015, del servicio público de empleo del principado de astu-
rias, se convocan, anticipadamente, subvenciones públicas para 2016-2017 con destino a la ejecución de acciones de 
formación para el empleo con compromiso de contratación dirigidas prioritariamente a los trabajadores/as desemplea-
dos/as (bopa de 7 de enero de 2016).

la citada convocatoria se rige, en lo que no contradiga o se oponga a la ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la 
que se regula el sistema de Formación profesional para el empleo en el ámbito laboral (boe de 10 de septiembre de 
2015), por las bases reguladoras de la orden tas/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el real decreto 
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en materia de 
formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su 
financiación (BOE de 18 de marzo de 2008), en su redacción dada por la Orden ESS/1726/2012, de 2 de agosto (BOE 
de 4 de agosto de 2012).

segundo.—siendo intención del servicio público de empleo el introducir en la mencionada convocatoria la posibilidad 
de ampliar hasta en un millón de euros el importe convocado con cargo a actual ejercicio presupuestario, procede la 
modificación de la misma, sin que tal modificación entrañe lesión alguna para derechos de terceros.

Fundamentos de derecho

de conformidad con la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo Común; con la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones y su regla-
mento General aprobado por real decreto 887/2006, de 21 de julio; con el decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el 
que se regula el régimen general de concesión de subvenciones y sus normas de desarrollo; con la ley del principado 
de asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la administración del principado de asturias; con la ley 
3/2005, de 8 de julio, del servicio público de empleo; con el decreto 39/2009, de 3 de junio, de estructura orgánica 
básica del servicio público de empleo del principado de asturias; y demás disposiciones en la materia.

vistos los antecedentes administrativos y Fundamentos de derecho expuestos y que resultan de aplicación,

r e s u e l v o

Primero.—Añadir un segundo párrafo al punto 1 del apartado “Sexto” del anexo a la Resolución de 29 de diciembre de 
2015, del servicio público de empleo del principado de asturias, se convocan, anticipadamente, subvenciones públicas 
para 2016-2017 con destino a la ejecución de acciones de formación para el empleo con compromiso de contratación 
dirigidas prioritariamente a los trabajadores/as desempleados/as (bopa de 7 de enero de 2016), que queda redactado 
como sigue:

“La financiación para la realización de las líneas de actuación de la presente convocatoria asciende a ochocientos mil 
euros (800.000 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 85.01.322j.771.012 de los presupuestos Generales del prin-
cipado de Asturias, siempre que en la citada aplicación exista crédito suficiente y adecuado en el momento resolutorio 
definitivo, y con arreglo a la siguiente distribución por anualidades:

• 2016: Cuatrocientos mil euros (400.000 €).

• 2017: Cuatrocientos mil euros (400.000 €).

Cuando se den las circunstancias previstas en el artículo 58.2 del reglamento de la ley General de subvenciones, se 
podrá aplicar a la concesión de subvenciones, sin necesidad de nueva convocatoria, una cuantía adicional de hasta un 
millón quinientos mil euros (1.500.000 €) para el ejercicio 2016. no obstante, la efectividad de esta cuantía adicional 
queda supeditada a la previa declaración de disponibilidad de crédito y a su publicación en el Boletín Oficial del Princi-
pado de Asturias con anterioridad a la resolución de concesión. la publicidad de los créditos adicionales disponibles no 
implicará la apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes.”

segundo.—ordenar la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada, ante el 
titular de la Consejería de industria y empleo, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, conforme a lo establecido en el artículo 27.2 de la ley del principado de 
asturias 2/1995 de 13 de marzo sobre régimen jurídico de la administración del principado de asturias y en el artículo 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo Común, y sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro que se estime oportuno.

en oviedo, a 6 de abril de 2016.—el presidente del servicio público de empleo.—Cód. 2016-03586.
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